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COMITÉ PERMANENTE DE GRADUADOS DEL CATIE

CREACIÓN DEL FONDO DE EMERGENCIAS PARA GRADUADOS

FEMERGRA

Entre nosotros, Graduados del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), pertenecientes a las categorías de Graduados IICA-CATIE y miembros de la ASOCIACIÓN DE GRADUADOS (AGCATIE) constituidos en Asamblea General de Graduados el 27 de setiembre del 2019, acordamos constituir y reglamentar el Fondo de Emergencias para Graduados, que en adelante denominaremos  FEMERGRA, y cuya finalidad es que todos sus afiliados aporten en forma solidaria, una contribución mensual NO REINTEGRABLE, para crear un fondo que financie un auxilio económico a los afiliados o a sus causahabientes, cuando se presenten las condiciones establecidas en el  presente reglamento.

La información relacionada a la naturaleza del Fondo, sus recursos económicos, beneficios y beneficiarios, así como sobre su administración, están contenidos en el presente reglamento.

El CATIE por medio de la Oficina de la Dirección General, participará como facilitador en la tramitación de este proyecto y apoyará con fondo semilla para este Fondo.
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REGLAMENTO DEL FONDO DE EMERGENCIA
PARA GRADUADOS DEL IICA Y CATIE


ARTÍCULO 1

Del Objetivo, Naturaleza y Finalidad del Fondo

El objetivo del Fondo consiste en brindar apoyo económico a miembros de la AGCATIE, en caso de accidente o emergencia del afiliado(a).  Por su naturaleza este es un fondo de emergencia destinado a promover la ayuda mutua, por lo tanto, su patrimonio pasa a constituirse en el Fondo de Emergencia  y sólo beneficiará a afiliados en los montos y condiciones que se definen en este reglamento.

El presente fondo no persigue fines lucrativos y los ingresos que se generen por intereses o rendimientos en la administración de los recursos, serán destinados exclusivamente para el crecimiento del fondo.


ARTÍCULO 2

De los Afiliados

Serán afiliados al Fondo todos los Graduados Del CATIE que estén afilizados a la AGCATIE a partir del momento de su GRADUACIÓN e inclusión en el sistema de la AGCATIE, con sede en Costa Rica.  


ARTÍCULO 3

De los deberes y derechos del Afiliado(a)

Se consideran deberes del afiliado:

· Conocer y respetar el presente reglamento.
· Llenar la boleta de designación de beneficiarios y presentarla vía correo a la Junta Directiva de la AGCATIE.
· Aportar la cuota que sea definida por el Comité de administración del Fondo.
· Si estuviera incapacitado, autorizar a un familiar o persona identificada ante el CATIE el cobro del aporte que se defina según la gravedad del accidente.

La participación del afiliado(a) en el Fondo, previo cumplimiento de los deberes y requisitos establecidos, le da derecho a recibir los beneficios establecidos en el presente reglamento, de acuerdo a los procedimientos de pago fijados. En caso contrario, no podrá acceder a los beneficios.


ARTÍCULO 4

De las funciones y atribuciones del Comité administrador del Fondo 

Las funciones y atribuciones del Comité serán las siguientes:

· Representar los intereses de los afiliados.
· Emitir y hacer cumplir la reglamentación adecuada para el buen funcionamiento del Fondo.
· Velar por una correcta administración del Fondo, tanto en aspectos económicos como legales.
· Establecer registros y controles que permitan identificar en cualquier momento, los saldos disponibles o compromisos con que cuenta el Fondo.
· Conocer, respetar y dar a conocer el presente reglamento, o cualquier otra normativa que emita, a los afiliados del Fondo.
· Convocar a Asamblea General de los afiliados al fondo.
· Presentar al finalizar cada año (31 de diciembre) un informe financiero del Fondo, en el cual se indique: monto recaudado en el año, pagos efectuados y saldo disponible.


ARTÍCULO 5

De la administración del Fondo

La administración y control del Fondo estará a cargo de un Comité que será integrado por:

Un miembro del Comité Permanente de Graduados del CATIE.
Un representante de la Junta Directiva de la AGCATIE.
El representante administrativo de la escuela de postgrado o en su defecto la persona que el DG de CATIE defina.



ARTÍCULO 6

De los Recursos Económicos

Se tendrá una capital semilla (5.000 US$), aportado por acuerdo de apoyo Direcció General CATIE-BAC. Los recursos para la prestación del auxilio provendrán de los aportes mensuales de los afiliados, de los rendimientos financieros generados por el fondo y de las donaciones que reciba el fondo.

La cuota anual es de 25 US$ (veinte y cinco dólares anuales) por cada graduado.  Estas cuotas podrán ser ajustadas por el Comité, previo análisis de las necesidades del fondo y de manera consultiva a los graduados.


ARTÍCULO 7

Del mecanismo de pago de las cuotas

El pago de las cuotas será mediante Ventanilla electrónica ingresando a http://siif.catie.ac.cr:7778/CATIE_VPE/  ... indicando en el concepto “Aporte Fondo de Emergencias Graduados IICA-CATIE: (su nombre)”.  Favor enviar una captura de pantalla del sistema cuando completa el procedimiento, para dar el seguimiento correspondiente a agcatie@catie.ac.cr 



ARTÍCULO 8

Del manejo de los recursos financieros del Fondo

Las cuotas que se recauden serán depositadas mensualmente en un fideicomiso u otro instrumento financiero, que permita tener los fondos seguros y disponibles para cuando sea necesario hacer pagos a los beneficiarios.


ARTÍCULO 9

Del hecho Generador

El derecho al beneficio será generado por: 
a) Accidente del afiliado 
b) Muerte del afiliado 


ARTÍCULO 10

De los Beneficios

Cuando ocurra accidente y así sea demostrado por el afiliado a la AGCATIE, le será entregado al o los beneficiarios establecidos, la suma de $US 1.500 (mil quinientos dólares sin céntimos).
 
Los montos establecidos como beneficios podrán ser modificados por el Comité, previo análisis de las necesidades y de la situación financiera del fondo.



ARTÍCULO 11

De los procedimientos para el cobro de los beneficios

El pago de los beneficios se tramitará a través de la Oficina Administrativa de Postgrado del CATIE y deberán ajustarse a las siguientes condiciones.

· Presentar reporte del accidente y estudios hospitalarios debidamente llena por una autoridad competente.
· Presentar reporte de acta de defunción del afiliado.
· El afiliado(a) tendrá derecho a la ayuda especificada en este reglamento, siempre y cuando haya cumplido con todo lo que establece este reglamento, en cuanto a deberes del Afiliado según el artículo 3.

ARTÍCULO 12

De la disponibilidad de Fondos

El pago de los derechos de los afiliados estará sujeto a la disponibilidad de fondos en ese momento.

La ausencia de fondos al momento del fallecimiento del afiliado, NO extingue los derechos mencionados en este reglamento, pero el beneficiario deberá esperar a que el Fondo tenga los recursos suficientes para cubrirlos.

Una vez que el fondo tenga recursos para cancelar pagos atrasados, éstos se efectuarán en el orden que se hubiesen dado los decesos.


ARTÍCULO 13

De la duración y disolución del Fondo

El Fondo entrará en vigencia a partir de su constitución por acuerdo de la Asamblea de Afiliados y su duración es indefinida.  

La disolución del Fondo podrá darse por las siguientes causas:

a) Por desaparición del AGCATIE como patrono
b) Por acuerdo de Asamblea General de Afiliados

En caso de disolución del Fondo y de existir remanentes de efectivo, la Asamblea de Afiliados será la que defina el destino de los mismos.


ARTÍCULO 14

De las modificaciones al reglamento

Este reglamento podrá ser modificado por el Comité Administrador, siempre y cuando estos cambios no modifiquen los fines fundamentales del Fondo y éstos deberán ser informados en la siguiente Asamblea General de Afiliados.  Si los cambios afectan en algo la participación institucional, éstos deberán ser avalados previamente por la Junta Directiva de la AGCATIE.



ARTÍCULO 15

Fecha de entrada en vigor

El presente reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por parte del Comité Administrador del Fondo.  Toda reglamentación anterior relativa a la administración del Fondo queda automáticamente anulada.

TRANSITORIO: El monto a recibir en caso de un evento será actualizado de acuerdo al estudio actuarial que se realizará y se aplicará a partir de la comunicación del cambio. 







_________________________			__________________________
M.Sc Jeanette Cárdenas Chacón                	M.Sc. Solhanlle Bonilla Duarte
Presidenta AGCATIE				Vicepresidenta AGCATIE 




__________________________			__________________________
[bookmark: _GoBack]Representante de Graduados			Representante Escuela Posgrado
Permanente de Graduados			Oficial Administrativo Posgrado
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